
@ítr rll;,ü "Garant¡zat los derechos humanos de la niñez es labor fundamental de la autoridad iurisd¡cc¡onal"

srcnrrlnil GENERAL DE acuERoos
crRcuLAR NúMERo: 3UsGA/20-2021
ASU TO: ACUERDO GENERAL COI{JUNTO
NúMERo 17lprsJ-crcaM/20-2021, oE Los
PLENOS DEL HONORABLE TRIBUf{AL
SUPERIOR DE JUST¡CIA DEL ESTADO Y DEL

CONSEJO DE LA JUD¡CATURA LOCAL, POR EL

QUE SE APRUEBAN LAS REGLAS DE

lcn¡lc¡ót plu u rnrvercrótt, ltrncrón
v sll,¡c¡ón DE LA woLENcrA LABoRAL EN EL

PODER JUDIC¡AL DEL ESTADO DE CAMPECHE Y

ANEXO.

San Francisco de Campeche, Camp., a 17 de agosto de 2021.

MAGISTRATURAS, S¡CNETANÍIS DE ACUERDOS DE LAS SALAS CIVIL.MERCANTIL
PENAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA, UNITARIA ESPECIALIZADA PARA

ADOLESCENTES Y MIXTA DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE 
'USTICIA 

DEL

ESTADO, CENTROS DE ENCUENTRO FAMILIAR Y UNIDAD DE DERECHOS HUMANOS E

IGUALDAD DE GÉNERO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

De conformidad con el artkulo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judlcial del Estado, le

comunico para los efectos legales correspondientes que en Sesiones Ordinar¡as, verificadas el

dieciséis y once de agosto del dos mil ve¡nt¡uno, los Plenos del Honorable Tr¡bunal Super¡or de

Justic¡a del Estado, y del Consejo de la Judicatura Local, respect¡vamente, aprobaron el siguiente:

ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 17lPTSJ-CTCAM l2O-2O21, DE LOS PLENOS

DEt HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESÍADO Y DEL COÍ{SE]O DE

LA JUDI6ATURA LOCAL, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS REGLAS DE ACTUACIóN PARA

LA PREVEN6IóN, ATENCIóN Y SANCIóN DE LA VIOTENCIA LABORAL EN EL PODER

,UDICIAL DEL ESTADO DE CAMPEC}IE Y ANEXO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Los artículos 10 y 40 de la Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos

establece que todas las autoridades del Estado Mexicano, en el ámbito de sus respect¡vas

competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos

humanos, así como el deber de prevenir, investigar, sanclonar y reparar las violaciones a los

derechos humanos, favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia, además de declarar

que la mujer y el hombre son iguales ante la ley;

SEGUÍ{DO, En el articulo 17, segundo párrafo, de la citada constitución, se señala que toda

persona tiene derecho a que se le administre justicia por tr¡bunales que estarán exped¡tos para

impartirla en los plazos y términos que frjen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta,

completa e imparcial

TERCERO. Los atículos 26 y 77 de la Constitución Política del Estado de Campeche establecen,

respect¡vamente, que el poder público de la Ent¡dad se d¡v¡de para su ejercicio en Legislat¡vo,

Ejecutivo y Judicial; que el ejercicio del Poder ludic¡al se depos¡ta en un Honorable Tribunal

superior de Justicia y en Juzgados de Pr¡mera Instancia, Menores y de conciliación; y que su

establec¡miento, funclonam¡ento y competencia se regirán por lo que dispongan la Ley Orgánica

del poder ludic¡al del Estado de campeche y demás leyes que resulten aplicables, de conformidad

con las bases que la Constitución señale;
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CUARTO. El artbulo 78 bis del ordenam¡ento const¡tuc¡onal citado dispone que el Consejo de la
Jud¡catura es el órgano del Poder Judicial del Estado encargado de conduc¡r la adm¡nistración,
vigilancia y d¡sc¡pl¡na del Poder Jud¡c¡al, con excepción del rribunal superior de Justicia, con
capac¡dad para em¡tir resoluciones y acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus
funciones;

QUIÍ{TO. La Ley Orgánica del Poder ludic¡al del Estado, en su artículo 10. dispone que
corresponde al Poder Jud¡clal apl¡car la Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, los
¡nstrumentos internac¡onales de los que sea parte el Estado Mex¡cano y la Constitución política del
Estado de Campeche; así como las leyes en asuntos jurisdiccionales de competencia estatal en
materia civ¡|, familiar, penal y laboral, en cuestiones de materia concurrente mercantil, y en materla
federal cuando las leyes lo faculten, conforme a los pr¡ncipios contenidos en las constituciones
federal y local y aplicar en todas las materias los controles difusos de const¡tucional¡dad y de
convencionalidad ex officio en los términos que establece la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, los tratados ¡nternacionales y la jurisprudencia aplicable;

En ese contexto es necesario establecer una guía de actuación para las y los serv¡dores públ¡cos
del Poder Judicial der Estado de Gmpeche, a fin de que en er ámbito de sus competenc¡as, brinden
atenc¡ón a las vífimas de conductas de viorencia raborar con base en ros ¡nstrumentos
internacionales y nacionares en materia de derechos humanos, que dé como resurtado un
mecanismo para preven¡r, atender y sanc¡onar esas conductas, que garant¡ce e¡ acceso de las
personas a una vida libre de violencia en el serv¡c¡o público; por lo que se em¡ten las s¡guientes: -

REGLAS DE ACTUACIóN PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIóil Y SANCIóN DE LA
VIOTENCIA LABORAL.

Capítulo I

Generalidades

1. Las presentes Reglas de Actuac¡ón tiene
para la implementación de procesos para
los órganos jurisdiccionales y áreas admini

2. Son objetivos de las Reglas de Actuación:

como propósito establecer las bases de actuación
preven¡r, atender y sanc¡onar la violencia laboral en
strativas del Poder Jud¡c¡al del Estado de Campeche.

sExTo. El artículo 3 de la Ley orgánica del Poder Jud¡cial dispone que la función judicial se regirá
por los principios de independencia judic¡al, imparc¡alidad, eficiencia, eficacia, legalidad, excelencia
profesional, honestidad, diligencia, cereridad, honradez, veracidad, objet¡vidad, competenc¡a,
honorabilidad, lealtad, probidad, rectitud, transparencia y autonomía, y que el Honorable Tribunal
Pleno y el Consejo de la Judicatura del Poder lud¡c¡al del Estado, velarán por el cumpl¡miento de
dichos principios de conformidad con ¡o establec¡do en la menc¡onada ley; _

SÉPTTMO' El artículo 8 de la Ley Orgán¡ca del Poder ludicial d¡spone que los plenos del Honorable
Tribunal superior de lustic¡a y der consejo de ra Judicatura, en er ámbito de sus atr¡buc¡ones,
expedirán los reglamentos ¡nteriores, acuerdos, circulares y otras d¡spos¡c¡ones necesar¡as para
regular el adecuado func¡onamiento de los tribunales, juzgados y demás órganos jurisdiccionales
y administrativos del poder Judic¡al del Estado; y - - _ - _

ocTAvo' Los artículos 2 y 6 del Código de Ét¡ca del poder Judicial establecen de manera clara y
precisa los criter¡os y valores que deben mot¡var e ¡nspirar la conducta de los servidores jud¡c¡ales,
¡ndependientemente de la obligación de dar cumpr¡m¡ento a las d¡sposic¡ones legales que reguran
el desempeño de sus func¡ones y que en er desempeño de sus tareas ros funcionarios anaargudo,
de hacer cumplir la rey respetarán y protegerán ra dignidad humana y mantendrán y defenáerán
los derechos humanos de todas las personas.
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a) Establecer medidas para preven¡r la comisión de conductas que constituyan violencia laboral

y promover una cultura inst¡tuc¡onal de igualdad de género;

b) Brindar acompañamiento especializado, ante las autor¡dades competentes a la presunta

víctima de violencia laboral, a f¡n de garant¡zar la no revict¡m¡zación y el acceso a la just¡c¡a;

c) Establecer mecanismos para denunciar, investigar y, en su caso, sanc¡onar la comisión de

conductas que constituyan violenc¡a laboral en el Poder Judicial; y

d) Garant¡zar la dignidad y la salud de las personas servidoras judiciales en la esfera laboral.

3. La aplicac¡ón de las presentes Reglas de Actuación deberá realizarse s¡n perju¡cio de las

d¡sposic¡ones juriC¡cas que correspondan apl¡car a las autoridades competentes en mater¡a

laboral, adm¡nistrativa, civ¡l o, en su caso, penal. - -

4. L¿ ¡nformación que se obtenga, genere o resguarde con motivo de la aplicación de las Reglas

de Actuación, estará sujeta a lo establecido en las d¡spos¡ciones en materia de transparenc¡a,

acceso a la información pública, protección de datos personales, archivos y demás

normat¡vidad aplicable.

5. para efectos del procedimiento, el nombre de la persona denunciante de v¡olenc¡a laboral y el

nombre de la persona denunc¡ada tendrán el carácter de información confidencial.

6. Para efectos de las presentes Reglas de Actuación, se entenderá por: - - -

a. Autoridades invest¡gadoras: Las des¡gnadas por el Pleno del Honorable Tribunal Superior

de lusticia y el Pleno del Consejo de la Judicatura, y la C-ontralorí.a y la Visitaduría lud¡c¡al, en

el ámbito de sus respectivas competencias y términos de lo dispuesto en el artkulo 237 de la

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado;

b. Autor¡dad substanciadora: La autoridad designada por el Pleno del Honorable Tribunal

superior de Just¡c¡a y por el Pleno del consejo de la ludicatura Local, en el ámbito de sus

respectivas competenc¡as y en términos de lo dispuesto en el artículo 237 de la Ley Orgánica

del Poder ludicial del Estado;

c. Autoridad r€solutora: Los Plenos del Honorable Tribunal Suoerior de lust¡c¡a y del Consejo

de la Judicatura del Estado de Campeche, según el caso;

d. Acoso sexual: La forma de violenc¡a s¡n que exista una relación de subordinación real de la

victima frente a la persona agresora en los ámbitos laboral y/o escolar, pero la persona

agresora¡ con fines sexuales, usa el poder que conlleva a un estado de indefensión y r¡esgo a

la vírCima;

Comunicación asert¡va: Se refiere a la forma de comunicación que deberá de adoptarse

con la presunta víct¡ma, l¡bre de prejuicios y estereotipos de género que pudieran revict¡mizar

o agred¡rle de manera discr¡minada e implica el uso de un lenguaje claro, simple y acces¡ble;

conflicto de interés: La posible afectación del desempeño ¡mparcial y objet¡vo de las

funciones de las personas serv¡doras jud¡ciales en razón de ¡ntereses personales, familiares o

de negocios;

Contraloría del Poder rudicial: Órgano interno de control, vigilanc¡a e invest¡gac¡ón para

el cumplimientO de las normas administrativas, financieras y presupuestales que funcionará

bajo los princip¡os de legalidad, eficacia, ef¡c¡enc¡a y transparenc¡a;

Debida diligencia: Implica la prevención razonable, la investigac¡ón exhaustiva, la sanc¡ón

proporc¡onal, el respeto de los derechos humanos y procesales de las paftes y la reparación

suficiente por parte de las autoridades competentes;

Debido proceso: Implica respetar el conjunto de for¡'nalidades esenc¡ales del procedimiento

y respetar los derechos de las partes de acuerdo con las leyes aplicables;

Denuncia: La manifestación de hechos presuntamente irregulares que se hacen del

conocim¡ento de la autoridad ¡nvest¡gadora por la presunta vidima o por un tercero, que
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impliquen la comisión de conductas que constituyan violenc¡a laboral, en las que seencue

involucradas personas servidoras judiciales en ejercicio de sus funciones y atribuciones;
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k. Discr¡minación: toda distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen étnico o
nacional, sexo, edad, d¡scapacidad, cond¡ción social o económ¡ca, condic¡ones de salud,

embarazo, lengua, religión, oplniones, preferencias sexuales, estado civ¡l o cualqu¡er otra,
tenga por efecto impedir o anular el reconoc¡miento o el ejercicio de los derechos y la igualdad

real de oportunidades de las personas. También se entenderá como discriminación la

xenofobia y el ant¡semitismo en cualquiera de sus manifestaciones;

l. Discrim¡nación de género: Toda dist¡nción, exclusión o restricción basada en el sexo que
tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconoc¡miento, goce o ejercicio de
los derechos humanos y las l¡bertades de las personas, en el ámbito laboral;

m. Estereot¡pos de género: Son aquellos atr¡butos que se relacionan con las caracterÍsticas
que social y culturalmente han sido asignadas a hombres y mujeres a partir de las d¡ferenc¡as
físicas, biológicas, sexuales y sociales basadas principalmente en su sexo;

n, Mecanismos: Acc¡ones de prevención

o. Hostigamiento sexual: El ejerc¡c¡o de poder en una relación de subordinación laboral,
manifestada mediante asedios, lenguaje o miradas lascivas, propuestas o cualquier otra
conducta que tenga como fin solicitar o ejecutar una conducta sexual, a pesar de la oposición
o rechazo de la viCima frente al agresor.

p. Pensona consejera: La persona que orientará y acompañará a la presunta ví,cima de
violencia laboral durante el proceso de su atención hasta su resolución;

q. Perspect¡va de género: concepto que se refiere a la metodologí,a que perm¡te identif¡car,
cuest¡onar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las personas por razones de
sexor que se pretende just¡ficar con base en las diferencias biologicas, así como las acciones
que deben emprenderse para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de
cambio que permitan avanzar en la construcción de la ¡gualdad de género;

r' Persona servidora judicial: La persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de
cualquier naturaleza en el poder Judicial del Estado;

s' Primer contacto: El momento, preferentemente ante la persona consejera, en que ra
presunta victima de v¡olencia laboral recibe orientación precisa y libre de prejuicios, sobre las
vías e ¡nstancias en dónde se atienda su caso;

t. Presunta víctima: La persona que ha s¡do afectada directa o indirectamente en su esfera de
derechos al ser objeto de un presunto acto o conducta que const¡tuya violencia laboral;

u. Reglas de Actuación: Las Reglas de Actuación para la prevención, Atención y sanción de la
Violencia Laboral en el poder ludicial del Estado;

v. Revict¡mización: Profundización de un daño recaído sobre la presunta víct¡ma o denunc¡ante
derivado de la ¡nadecuada atención ¡nstituc¡ona¡;

w. unidad de Derechos Humanos e rgualdad de Género: órgano administrat¡vo que
promueve la implementación de una cultura inst¡tuc¡onal y organizacional con enfoque de
igualdad de género y sin discriminación, e impursa que este enfoque permee, de manera
transversal en el diseño, programación, presupuestación, ejecución y evaluación de ras
políticas públicas instituc¡onales;

x. violencia contra las Mujeres: cualquier acción u omisión, basada en su género, que res
cause daño o sufrimiento psicologico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto
en el ámbito privado como en el público;

y' v¡olenc¡a Laboral: Designa un conjunto de comportam¡entos y práct¡cas inaceptables, o de
amenazas de tales comportam¡entos y prácticas, ya sea que se man¡f¡esten una sola vez o de
manera repetida, que tengan por objeto, que causen o sean susceptibles de causar daño físico,
psicologico, sexual o económico. La violencia laboral incluye el acoso y hostigam¡ento sexual,
así como la v¡olencia y el acoso por razón de género; y

z. v¡s¡taduría Judicial: órgano auxiliar del consejo de la ludicatura Local competente para
supervisar las conductas de los ¡ntegrantes de estos órganos jud¡c¡ales.
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7. En la interpretación y aplicación de las Reglas de Actuación se deberán considerar los

derechos, pr¡nc¡pios y postulados siguientes:

a) Cero tolerancia a la v¡olencia laboral;

b) Perspect¡va de género;

c) Acceso a la justic¡a;

d) Pro persona;

e) Confidenc¡al¡dad;

f) Presunción de ¡nocencia;

g) Deb¡do proceso

h) Respeto, protección y garantía de la dignidad;

i) Prohibición de represalias;
j) Integridad personal;

k) Debida d¡ligenc¡a;

l) No revictimización;

m) Transparencia; y

n) Celeridad.

8 La persona servidora jud¡c¡al, en el desempeño de su empleo, cargo, comisión o función, se

deberá conducir en forma digna sin proferir expresiones, adoptar comportamientos, usar

lenguaje o realizar acciones de violenc¡a laboral, hostigamiento o acoso sexual, o violenc¡a por

razones de género, manteniendo para ello una act¡tud de respeto hac¡a las personas con las

que tiene o guarda relación en el ejercicio de sus funciones. vulneran esta regla, de manera

enunciativa y no limitativa, las conductas s¡guientes:

Constituyen acoso y hostigamiento laboral:

Los actos de agresión física, ¡ndepend¡entemente de sus consecuencias;

Las expresiones ¡njuriosas o ultrajantes sobre la persona, con utilización de palabras soeces o

con alusión a la raza, género, el or¡gen familiar o nacional, la preferencia política o el estatus

soc¡al;

Los comentar¡os host¡les y humillantes de descalific¿ción profesional expresadcs en presencia

de los compañeros de trabajo;

Las injustificadas amenazas de despido o cambio de adscripción expresadas en presencia de

los compañeros de trabajo;

Las múltiples denuncias discipl¡narias de cualqu¡era de los sujetos act¡vos del acoso, cuya

temer¡dad quede demostrada por el resultado de los respectivos procesos disciplinarios;

La descalificac¡ón humillante y en presencia de los compañeros de trabajo de las propuestas

u opiniones de trabajo;

Las burlas sobre la apariencia física o la forma de vestir, formuladas en público;

La alusión pública a hechos pertenecientes a la int¡m¡dad de la persona;

La imposición de deberes ostensiblemente extraños a las obl¡gaciones laborales, las ex¡genc¡as

abieftamente desproporcionadas sobre el cumplimientc de lá labor encomendada y el brusco

cambio del lugar de trabajo s¡n causa fundada y motivada;

La exigenc¡a áe laborar en horarios excesivos, los cambios sorpresivos del turno laboral y la

exigeniia permanente de laborar en días inhábiles o iestivos sin ningún fundamento objetivo,

o en forma discriminatoria respecto de las demás personas se!'vidoras jud¡ciales;

El trato notoriamente discriminator¡o respecto a los demás en cuanto al otorgam¡ento de

derechos y prerrogativas laborales y la impos¡ción de deberes laborales;

La negat¡va a sum¡n¡strar materiales e información absolutamente indispensables para el

a)
b)

c)

d)

e)

0

s)
h)

¡)

i)

k)

r)

cumpl¡miento de sus funciones;
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n) El envío de anónimos, llamadas telefónicas y mensajes virtuales con conten¡do ¡njur¡oso,
ofensivo o int¡m¡datorio o el somet¡m¡ento a una situación de a¡slam¡ento social.
Constituyen acoso y hostigamiento sexual:

a) Realizar señales sexualmente sugerentes con las manos o a través de los mov¡m¡entos del
cuerpo;

b) Tener contacto físico sugest¡vo o de naturaleza sexual, como tocam¡entos, abrazos, besos,
manoseo, jalones;

c) Hacer regalos, dar preferencias ¡ndeb¡das o notor¡amente d¡ferentes o man¡festar
ab¡ertamente o de manera indirecta el ¡nterés sexual por una persona;

d) Llevar a cabo conductas dom¡nantes, agresivas, ¡nt¡midatorias u host¡les hacia una persona
para que se someta a sus deseos o ¡ntereses sexuales, o al de alguna otra u otras personas;

o) condicionar la permanenc¡a en el empleo o el otorgam¡ento de permisos y vacaciones aún y
cuando se dan las cond¡c¡ones legales, reglamentar¡as o convencionales para solicitarlos, a
camb¡o de aceptar conductas de naturaleza sexual;

e) obl¡gar a la realización de actividades que no competen a sus funciones labores o imponer
med¡das disc¡pl¡narias en represal¡a por rechazar propos¡c¡ones de carácter sexual;f) Expresar comentarios, burlas, p¡ropos o bromas hac¡a otra persona referentes a la apariencia
o a la anatomía con connotación sexual, bien sea presenciales o a través de algún medio de
comunicación;

g) Realizar comentar¡os, burlas o bromas sugerentes respecto de su vida sexual o de otra
persona, bien sea presenciales o a través de algún medio de mmunicación o emitir expres¡ones
o ut¡l¡zar lenguaje que den¡gre a las personas o pretenda colocarlas como objeto sexual;

h) Expresar ¡ns¡nuac¡ones, ¡nv¡tac¡ones, favores o propuestas a c¡tas o encuentros de carácter
sexual;

¡) Preguntar sobre histor¡as, fantasí.as o preferencias sexuales o sobre la vida sexual;j) Exhibir o enviar a través de algún medio de comunicac¡ón carteles, calendarios, mensajes,
fotos, afiches, ilustrac¡ones u objetos con imágenes o estructuras de naturaleza sexual, no
deseadas ni solicitadas por la persona receptora;

k) Difundir rumores o cuarquier tipo de información sobre la vida sexuar de una persona;l) Expresar insultos o humillaciones de naturaleza sexual; y
m) Mostrar deliberadamente partes ínt¡mas del cuerpo a una o var¡as personas.
9. En todos los casos se observarán las prev¡s¡ones, reglas y pautas de actuac¡ón mntenidas en

el marco juriCico nacional e ¡nternac¡onal de derechos humanos y las dispos¡ciones juríCicas
apl¡cables en materia de responsab¡l¡dades adm¡nistrativas. _ - - _

10. La ¡nterpretación para efectos administrat¡vos y la atención de los casos no previstos en las
Reglas de Actuación corresponderá a los Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justic¡a y
del consejo de la Judicatura der Estado de Gmpeche, en er ámbito de sus competencias. - -

11. El com¡té de Ética y la unidad de Derechos Humanos e Igualdad de Género, en el ámbito de
sus respectivas competenc¡as, promoverán ra observanc¡a de ras Regras de Actuación. - - - - -

capítuto u
prevención de conductas de Violencia Laboral

12 Para preven¡r las conductas que const¡tuyan v¡olencia laboral se deberán realizar acciones de
prevención que tengan por objeto disuadir su com¡s¡ón, realizando al menos las sigu¡entes
accrones:

a) Emit¡r por parte de los plenos del Honorable Tr¡bunal superior de Just¡c¡a y del consejo de ra
Judicatura del Estado de Gmpeche, el pronunc¡am¡ento de '.cero Tolerancia frente a las
conductas de viorencia Laborar', que deberá comunicarse perifu¡camente a través de ros
medios o canales de comunicación inst¡tucionales que resulten idóneos para dejar constancia
de su conoc¡miento;
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b) Asegurar que la total¡dad de las personas servidores judiciales reciba al menos una sesión

anual de sensibilización en mater¡a de materia de igualdad entre mujeres y hombres y
prevención del host¡gam¡ento sexual y acoso sexual;

c) Promover una cultura ¡nst¡tuc¡onal de igualdad de género y un clima laboral libre de violencia,
y documentar la campaña de difusión que anualmente se lleve a cabo, entre otros, para

preven¡r y erradic¿r la violencia laboral; y

d) Fortalecer las capacidades de las personas serv¡doras judiciales para ¡dent¡f¡car conductas que

¡mpliquen host¡gamiento sexual y acoso sexual.

13. El Comité de Ética, El Centro de Capacitación y Actualización y la Unidad de Derechos Humanos

e Igualdad de Género del Poder ludicial partic¡parán en la planeación ejecución y evaluación

de las acciones específicas para la prevención y atenc¡ón de conductas de violencia laboral, y

elaborarán un informe semestral de resultados que deberá ser difundido al ¡nterior de la

Instituc¡ón.
Capítulo III

Persona consejera
14. El Centro de Capacitación y Actualización emit¡rá una convocatoria dirigida a las personas

servidoras jud¡c¡ales interesadas en la capacitación, formación y certificación como personas

conseleras

La certificación de personas consejeras será anual. Su refrendo requiere acreditar los cursos

de actualización de capacidades profesionales y competencias que para tales efectos imparta

anualmente el Centro de Capacitación y Actual¡zac¡ón.

El listado de personas consejeras certificadas se publicará a través de los medios o canales de

comunicación institucionales que resulten idóneos para dejar constancia de su conocim¡ento.

La expedición de la certificación a la que alude este artículo, estará a cargo del comité de

cert¡ficación de Personas consejeras. conformado por tres magistradas o magistrados y 2

consejeras o cgnsejeros, ¡nsaculados a más tardar, en la última sesión ordinaria del mes de

septiembre de 2021, de los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, y

del Consejo de la ludicatura Local. Y duraran en su encargo por un perido de 2 años, al

término del cual deberán irrformarlo con 15 días hábiles de anticipación a su vencimiento para

la insaculación de la nueva conformación, salvo que a propuesta de la Presidencia del Tribunal

Superior de Just¡cia y del Conse¡o de la Judicatura, puedan ser reelectos por única ocasión

para un p€r¡odo más de 2 años. Este Comité lo coordinará la primera de las personas

¡nsaculadas en el ámbito del Tribuna! Pleno, y contará con el apoyo de una Secretaría Tecnica,

a cargo de la persona titular del Centro de Capacitac¡ón y Actual¡zac¡ón del Poder ludicial del

Estado, quien tendrá voz, pero no voto en la toma de decisiones del Comité'

15. Las Personas Consejeras deberán contar con la certificación a que Se refiere el numeral

anter¡or, y actuar bajo las sigu¡entes pautas de conducta:

a) Generar conf¡anza con las personas que expongan hechos o conductas de violencia laboral;

b) Respetar, sin em¡tir ju¡c¡os de valor, la expresión de sentim¡entos y emociones;

c) Actuar con empatía ante la situación que enfrenta la persona;

d) Respetar el princip¡o de presunción de inocencia;

e) Mostrar tranquilidad y proyectar seguridad;'

f) Tener equil¡br¡o entre distancia y cercanía emocional;

g) comunicar a la presunta vicima con precisión y claridad que no tiene ¡njerenc¡a en 13

resolución de la problemática planteada;

h) Expresar con pert¡nenc¡a el alcance de su función y del acompañamiento que puede

i) Utilizar comunicación asert¡va; y

r
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j) Escuchar de forma activa.
16. Son func¡ones de la Persona Consejera en la aplicación de las Reglas de Actuación, las

siguientes:
a) Dar atención de primer contacto yr en caso de urgencia, aux¡l¡ar a la presunta vírCima para

que reciba la atención especializada que conesponda;
b) Proporcionar la información pertinente, completa, clara y precisa a las personas que le

consulten sobre conductas relacionadas con la v¡olenc¡a laboral, en su caso, orientarlas sobre
las ¡nstancias que son competentes para conocer y atender las denunc¡as de hechos;

c) Analizar si de la narrativa de los hechos de la presunta viCima se identifican conduct¿s de
violencia laboral descriias en las Reglas de Actuación;

d) Informar a la presunta viCima sobre las diferentes vias de denuncia de casos;
e) Dar acompañam¡ento a la presunta víctima para la presentación de la denuncia, sin que esto

s¡gn¡f¡que una representac¡ón legal;
f) Excusarse de interven¡r en el supuesto de que pud¡era actualizarse un confl¡cto de interés en

térm¡nos de las disposiciones juríd¡cas aplicables;
g) Determinar la necesidad de proponer al órgano Investigador el dictado de medidas de

protección a favor de la presunta viCima, así como sugerir cuáles deberian ser esas medidas;
v

h) Dar seguimiento al desahogo y atenc¡ón de las denuncias prev¡stas en las Reglas de Actuac¡ón.
17. El c€ntro de capacitación y Actualización deberá incluir en sus programas anuales, cursos en

materia de igualdad entre mujeres y hombres, prevención y atención de casos de violencia
laboral y de primeros auxilios psicolog¡cos entre otros temas, que fortalezcan la
implementación de las Reglas de Actuación

Capítulo IV

Pr¡mer contacto de atención de casos de violencia laboral.

18. La presunta vícima podrá iniciar el procedimiento ind¡cado en estas Reglas de Actuación,
acudiendo a la persona consejera de su elección o presentando denunc¡a ante las, autoridades
¡nvestigadoras establec¡das en er artícuro 237, párrafo cuarto, de ra Ley orgánica, que son: -

a) La Contraloría; o

b) La V¡sitaduría Jud¡cial;

Lo anter¡or, sin perjuicio de que la presunta víctima e
adecuada a sus ¡ntereses.

lija cualqu¡er otra vía que considere más

)('l

19' Cuando de la narrat¡va de los hechos que ante la Persona Consejera haga la presunta víctima
se identif¡que alguna o algunas de las conductas de violencia laboral descritas en las Reglas
de Actuación o en cualquier disposición legal aplicable, deberá registrar el caso en el Formato
de Primer C-ontacto en casos de Violencia Laboral. -
La persona consejera garantizará a ra presunta vícima, ra confidencialidad en er manejo, uso,
resguardo y conservación de.sus datos personales, de cualquier documento o constancia que
le proporcione la presunta víctima, asÍ como de ros registros, referencias y notas que rearice
de su intervención, asesoría y acompañamiento. _ - - -

21. En un plazo no mayor a tres días hábiles
consejera, prev¡a autor¡zac¡ón de la presu
Visitaduria Judicial, la probable comisión de
dar. inicio al proced¡m¡ento de ¡nvest¡gac6n.

a la atención de primer contacto, la persona
nta ví,Cima, notif¡cará a la Contraloría o a la
conductas constitut¡vas de violencia laboral para

El organo Investigador que conocerá de la denunc¡a mantendrán con carácter de conf¡denc¡al
la identidad de las personas que denuncien y er de ra o ras personas denunciadas.
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Capítulo V

Invest¡gac¡ón de la Violencia Laboral

22. La investigación dará ¡n¡cio con la recepción del Formato de Primer Contacto en c¿sos de
V¡olencia Laboral o con la denuncia presentada por escr¡to o por comparecencia personal de
la presunta vfctima ante la autor¡dad investigadora de su elección, en cuyo caso podrá elegir
ser acompañada o no por la persona consejera, quien la auxiliará en la narrat¡va de los hechos.

Si se tratara de un hecho que la ley señale como del¡to, la autoridad invest¡gadora del

conoc¡miento, deberá denunciarlo ¡nmed¡atamente al M¡n¡ster¡o Públ¡co, proporcionando todos
los datos que tuviere

23. Las autor¡dades ¡nvest¡gadoras realizarán el análisis del caso con enfoque de derechos

a) Se identificarán desigualdades, asimetría o relaciones de poder entre las partes involucradas;

b) Se identificará la vulneración de uno o más derechos; y

24, Acorde con los princip¡os de legalidad, respeto, protección, garantia de la d¡gnidad e

integridad personal, e igualdad y no discriminación, las investigaciones relacionadas con el

host¡gam¡ento sexual y acoso sexual serán conducidas por las autor¡dades que corresponda

de manera que la presunta vícima no sufra un mayor agravio.

25. La investigación deberá realizarse de manera exhaustiva, sin estereotipos de género y libre de

26. Las autoridades investigadoras, de manera oficiosa, deberá allegarse de todos los medios

probator¡os que les ayuden a comprobar la realización de la conducta, lo que incluye toda

clase de elementos de convicción, pruebas circunstanciales, ¡nd¡c¡os y presunc¡ones s¡empre

que de ellos puedan obtenerse conclusiones consistentes sobre los hechos. -

En caso de que la presunta vídima cuente con elementos que pudieran fortalecer los hechos

27. La ¡nvestigación no excederá de un plazo de tre¡nta dias hábiles, contados a partir de la fecha

de recepción de la denuncia. Vencido ese plazo las autor¡dades investigadoras enviarán a la

autoridad substanc¡adora correspond¡ente el expediente con el Formato de Primer Contacto

de casos de V¡olenc¡a Laboral y las evidencias recabadas durante la investigación e indicando

las medidas de protección que se sol¡citaron o que deban ser dictadas

Capítulo vt,

De las Med¡das de Protecc¡ón

28. Las medidas de protección son de urgente e ¡nmediata aplicación y deberán otorgarse de

oficio o a petic¡ón de parte. Las autoridades ¡nvestigadoras, al tener conocimiento del hecho,

prev¡a consulta a la presunta vGima, solicitarán a la autor¡dad substanc¡adora d¡cte las

medidas de protección de inmediata aplicación que correspondan. - - - - -

29. La autoridad substanc¡adora dictara las medidas de protecc¡ón solic¡tadas para evitar que la

persona presunta agresora tenga contacto de cualquier tipo o medio con la persona presunta

ví,Cima. -
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humanos y perspectiva de género, conforme a lo s¡gu¡ente:

c) Se identificará la ex¡stencia de un daño de índole física, moral o ps¡cológ¡ca, así como algún tipo

de riesgo laboral.

discriminación, y s¡n prejuzgar sobre la veracidad de la denuncia formulada.

denunciados deberá aportarlos al proced¡miento de investigación.
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igualdad juriCica y la no d¡scr¡m¡nac¡ón. - - -
De manera enunciativa, no lim¡tativa, son medidas de protección de inmed¡ata aplicac¡ón, las

sigu¡entes:

a) La reubicación fÍsica o cambio de horario de labores de la presunta vidima o de la persona

presuntamente responsable, tomando en cuenta las necesidades y particularidades de la

presunta vídima;
b) La autorización a efecto de que la presunta víictima realice su labor o función fuera del centro

de trabajo, s¡empre y cuando sus funciones lo permitan;

c) La restricción a la persona presuntamente responsable para tener contacto o comunicación
con la presunta victima; y

d) Canalizar y orientar a la presunta vír'tima a otras ¡nstancias con la finalidad de que reciba
apoyo psicológico, social o máC¡co, entre otras posibilidades.

31. Las medidas de protección tendrán un plazo de hasta sesenta días, prorrogables hasta el
d¡ctado de la resolución.

32. Las medidas de protección se notificarán de manera personal a la persona presuntamente
responsable, a la persona presunta víirtima, así como al superior jerárquico de ambos y tendrán
carácter confidenc¡al. - - -

33. Las medidas de protección no constituyen en sí mismas una sanción nj eximen de la

responsabilidad administrat¡va que resulte del procedimiento. - - - - -

Capítulo vII

De la Valoración de las Pruebas

34' La valoración de las pruebas deberá hacerse desechando cualquier estereotipo o psuicio de
género, a fin de visualizar las s¡tuaciones de desventaja provocadas por condic¡ones de sexo
o genero

35. Se valorará preponderantemente la declaración de la presunta victima, tomando en cuenta la
naturaleza traumática de este t¡po de conductas. En razón de ello se debe entender que el
recuento de los hechos pueda presentar algunas ¡nconsistenc¡as o variac¡ones en cada
oportunidad que se sol¡c¡te realizarlo; por lo que debe procurarse que solo declare las veces
estr¡ctamente necesar¡as. Lo anter¡or, máxime que la denuncia puede suceder t¡empo después
de que los hechos mater¡a de la denuncia hayan sucedido.

36. Se tomará en cuenta el contexto de la presunta víct¡ma de manera interseccional considerando
factores como su edad, condición soc¡al, pertenencia a un grupo de atención prioritaria o
históricamente d¡scr¡m¡nado, situación laboral y forma de contratación, entre otros. Respecto
de la persona denunciada además corresponde valorar antecedentes como quejas
adm¡nistrat¡vas y denuncias presentadas en su contra con anter¡or¡dad, entre otras.

37. En los casos de hostigamiento y acoso sexual se deberá valorar la ausencia de consentim¡ento
como punto clave en la configuración de dichas conductas, por lo que no se debe presumir
que lo hubo ante la falta de una opos¡c¡ón ¡nmediata, contundente o ante Ia pas¡vidad de las
presuntas vicimas, toda vez que ello puede obedecer al temor de sufrir represalias o a Ia
incapacidad para defenderse.
se valorarán las pruebas ten¡endo como antecedente que este t¡po de conductas se producen
en ausenc¡a de otras personas más allá de la presunta victima, generalmente, son actos de
oculta realización, por lo que requieren medios de prueba d¡stintos de otras conductas. - - - -

38. Para la comprobación del daño, podrán allegarse de las pruebas correspond¡entes sin perder
de vista que quienes las real¡cen lo deben de hacer con perspectiva de género

capítulo vrlI

30. Las medidas de protección deben ser integrales y tend¡entes a evitar la revictimización, la
repetición del daño y a garantizar el acceso a la just¡cla en sede adm¡n¡strativa, así como la
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39. Recibido el exped¡ente, la autor¡dad substanc¡adora dictará de inmed¡ato el acuerdo de

adm¡s¡ón de la denuncia y las med¡das de protección que corresponda, y ordenará el

emplazamiento de la persona denunciada, para que en un plazo de diez días hábiles formule
la contestac¡ón sobre los hechos que se le atribuyen y ofrezca las pruebas que est¡me

necesarias para su defensa.

41. Concluido el desahogo de las pruebas ofrecidas por las partes, y si no ex¡stieran dil¡gencias

pendientes de realizar, la autor¡dad substanc¡adora analizará las constancias y pruebas con

perspectiva de derechos humanos y género, identificando la existencia de s¡tuac¡ones de poder

que por cuestiones de género den cuenta de un desequilibrio entre las partes del asunto. - -

De detectarse s¡tuac¡ones de desventaja por cuest¡ones de género, se deberá cuest¡onar la

neutral¡dad de la norma a aplicar, así como evaluar el ¡mpacto d¡ferenciado de la solución para

buscar una resolución justa e ¡gualitar¡a de acuerdo al contexto de desigualdad por cond¡ciones

de género. Se deberán cuest¡onar los hechos y valorar las pruebas, de conformidad con el

apaftado correspondiente de las presentes Reglas de Actuación.

42. La autoridad substanciadora, dentro del plazo de cinco días hábiles, emitirá un dictamen en el

que expondrá los antecedentes del caso, las pruebas desahogadas y su valoración, que

fundará y motivará la ex¡stencia o no de la conducta u omisión denunciada y, de ser el caso,

las medidas admlnistrat¡vas a favor de la víctima y las sanciones que corresponda imponer a

la persona responsable.

43. El d¡ctamen se turnará al Pleno del Honorable Tr¡bunal odel Consejo, para suanál¡sisyensu
caso aprobac¡ón, en la sesión ord¡naria ¡nmediata a su recepc¡ón

44. En los casos de hostigam¡ento y acoso sexual, dada la naturaleza de la acción no opera la

conciliación entre las partes, sin excepc¡ón.

Capítulo IX

Reg¡stro de casos de Violencia Laboral.

45. La Secretaría General de Acuerdos del H. Tribunal Superior de Justicia y la Secretaría Ejecut¡va

del Pleno del C,onsejo de la Judicatura Local, llevarán un registro de las denuncias recibidas por

presuntos actos de violencia laboral y de las resoluciones em¡t¡das por las mismas, debiendo

esta últ¡mas tomarse en considerac¡ón en los procesos de selección para el otorgam¡ento de

promoc¡ones, reconoc¡m¡entos y estímulos por razones laborales.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publírquese el presente Acuerdo General Conjunto en el Periódico Ofic¡al del Estado,

en los estrados de la Secretaría General de Acuerdos, de Ia Secretaría Ejecut¡va, de las Salas del

Honorable Tribunal, de los Juzgados, así como en las áreas admin¡strat¡vas, órganos auxiliares,

aux¡liares de la admin¡strac¡ón de justic¡a, aux¡l¡ares admin¡strativos, d¡recc¡ones, coord¡nac¡ones,

departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal de Transparenc¡a del Poder lud¡cial del Estado

de Campeche

SEGUNDO. El presente Acuerdo General Conjunto entrará en vigor el 10 de septiembre d 2021,

de conformidad con el artículo 4 del Codigo Civil vigente en el Estado.
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40. Transcurr¡do el plazo para que la persona denunciada r¡nda contestac¡ón, la autoridad

substanciadora, emitirá el acuerdo de apertura del caso y procederá al desahogo de pruebas

por un plazo de diez días hábiles. Las pruebas test¡moniales que, en su caso, hayan ofrecido

De la sustanc¡ación y resolución det Procedim¡ento Administrativo

la presunta víctima y la persona denunciada se desahogarán en aud¡enc¡as privadas.



TERCERO: El Comité de Certificación al que alude el numeral 14 de las Reglas de Actuación, del
presente Acuerdo General Conjunto, deberá instalarse por insaculación, a más tardar. en la última
sesión ordinaria del mes de septiembre de 2027, de los Plenos del Honorable Tribunal Superior de
Just¡c¡a del Estado, y del Consejo de la Judicatura Local. Lo anter¡or, sin perju¡c¡o de las actividades
asignadas al Centro de Capacitación y Actualización del Poder Judicial del Estado, en el mjsmo
precepto.

CUARTO. La publicación del primer listado de personas consejeras cert¡f¡cadas, al que hace
referenc¡a el ordinal 14 de las Reglas de Actuación, del presente Acuerdo General conjunto, deberá
efectuarse a más tardar dentro de los 90 dias naturales, contados a partir del día siguiente de su
vigencia. La publicación de las subsecuentes certificaciones, o refrendos anuales, se realizarán
también a más tardar dentro de los 90 días naturales contados a partir del día 1o de septiembre
del año siguiente, y subsecuentes, por ser la fecha en que ¡n¡c¡a ordinariamente el año judicial. - -

QUINTO' Comuníiquese el presente Acuerdo General Conjunto al Gobernador Constitucional del
Estado, a¡ Honorable congreso del Estado, a la Secretaria General de Gobierno, a la secretaría de
Seguridad Públ¡ca, a la Fiscalía General del Estado, a la Secretaría de la Contraloría del Gobjerno
del Estado, a la F¡scalía Anticorrupción del Estado, alTribunal de Justic¡a Adm¡n¡strat¡va del Estado,
a¡ Tribunal Electoral del Estado, a la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información pública

del Estado, a la C¡misión de Derechos Humanos del Estado, al Instituto de Acceso a la Just¡cia del
Estado, así como a los Juzgados de D¡str¡to y a los Tribunales Un¡tar¡o y Colegiado del Trigésimo
Primer Circuito en el Estado.

S¡n otro particular, le re¡tero las seguridades de mi consideración.
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M. EN D. J. JAQ PUC.
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL HONORABLE
TRIBUNAL SUPERIOR DE J CIA DEL ESTADO.
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M¿grstr¿do Presidente del H. Trlbuñal superior de Justicia det Estado y det consejo de ta J udic¿ru ra Locat.

L cr' l{Úa Mana EugenraAvil¿ López, Magistrada Numerari¿ de la s¿l¿ Unitariá de Adoles€entes y coordinadora delConsejo consutt vo de la un¡d¿d
de Dérechos Hurh¿nos e lgualdad de Género.
c c.p. Doctor¿ Concepción delcarmeñ cañto Santos, secretaria Eiecutiva det Consejo de ta ludlcatura det F,oder I ud iciat det Estado.
C.c.p. Ucenci¿do Sergo Ennque pére¿ Borges, Ofici¿t M¿yor det poder Judici¿t det áado.
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